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Cualificación invisibilizada
Estudio sobrE El trabajo rEmunErado dE cuidados En domicilio  
En los sErvicios dE atEnción barcElonés y montEvidEano

Erika Van Rompaey Giuria (GRET-UAB)

Resumen

La cualificación de los puestos de trabajo ha sido ampliamente debatida tanto en el ámbito académico 
como en la órbita del diseño e implementación de políticas públicas de formación y empleo. Su definición 
–en qué medida depende de las creencias, estereotipos y luchas de poder entre actores sociales o de los 
requerimientos técnicos asociados al puesto de trabajo– tomó fuerza a mediados de los cincuenta. A partir 
de los noventas, perspectivas teóricas feministas introdujeron la cuestión de la dimensión y sesgo de géne-
ro en el proceso de valoración diferencial de la cualificación y, en particular, de la desvalorización social de 
los trabajos típica o tradicionalmente femeninos.
Este artículo examina mediante una estrategia de investigación cualitativa -sustentada en entrevistas a 
trabajadoras remuneradas en la atención directa a personas usuarias de los servicios de atención público 
barcelonés y privado montevideano-, las características y dimensiones centrales del trabajo remunerado de 
cuidados en domicilio para analizar sus requerimientos técnicos e identificar los mecanismos simbólicos 
y materiales de producción y reproducción de la desvalorización del trabajo femenino y la consecuente 
invisibilización de la cualificación ligada al puesto de trabajo. 

Palabras clave: Cualificación, trabajo remunerado de cuidados, políticas públicas de atención a la 
dependencia, desigualdades de género

Abstract

The qualification of jobs has been widely debated both in the academic field and in the orbit of the de-
sign and implementation of public policies of training and employment. Its definition - to what extent it 
depends on beliefs, stereotypes and power struggles between social actors or the technical requirements 
associated with the job - took hold in the mid-fifties. From the nineties, feminist theoretical perspectives 
introduced the question of gender dimension and bias in the process of differential valuation of qualifica-
tion and, in particular, of the social devaluation of typical or traditionally female jobs.
This article examines, through a qualitative research strategy - based on interviews with paid workers in 
the direct attention to users of the public services of Barcelona and private health services in Montevideo 
- the central characteristics and dimensions of paid work of home care to analyze their Technical require-
ments and identify the symbolic and material mechanisms of production and reproduction of the devalua-
tion of women's work and the consequent invisibilization of the qualification linked to the job

Keywords: Qualification, paid care work, public policies to care for dependency, gender 
inequalities
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Introducción

Los cuidados de personas en situación 
de dependencia a raíz de que por razo-
nes de enfermedad, vejez o accidente1, no 
pueden llevar a cabo por sí mismas las 
actividades diarias de su vida han sido 
históricamente resueltos en las distintas 
sociedades. Si bien los arreglos o las con-
figuraciones para proveer dichos cuida-
dos, han tenido sus matices y diferencias 
en cada contexto histórico y cultural, se 
han caracterizado por el hecho de que las 
mujeres se encargan de estos casi exclu-
sivamente al interior de los hogares de 
manera no remunerada. Desde media-
dos de los setenta, con la incorporación 
de las mujeres al mercado de trabajo y al 
sistema educativo y la creciente tenden-
cia al envejecimiento de la población2, un 
nuevo problema social aparece: cómo se 
resuelven los cuidados al interior de los 
hogares y quiénes asumen la responsa-
bilidad al respecto. Un nuevo fenómeno 
social emerge con fuerza desde hace más 
de dos décadas: la denominada “crisis del 
cuidado” de las personas en situación de 
dependencia (Bazo, 1998; Durán, 2006; 
Iglesias, 2006 y Escuredo, 2007). 

1.La noción de dependencia adoptada en el 
Consejo de Europa —Resolución (98) 9, del 18 
de setiembre de 1998—, que la define como “el 
estado en que se encuentran las personas que, 
por razones ligadas a la falta o pérdida de au-
tonomía física, psíquica o intelectual, tienen ne-
cesidad de asistencia o ayudas importantes a fin 
de realizar los actos corrientes de la vida diaria”.

2. Ver Acle (2011) y, en particular, para el caso 
uruguayo se encuentran las investigaciones de 
Rodríguez y Rosell (2009) y Paredes (2014) y 
para el español la referencia es el Libro Blanco 
de la Dependencia (2004).

Ligado a lo anterior, las economías 
industriales desarrolladas –e incluso al-
gunas con menores grados de desarro-
llo– han transitado por grandes trans-
formaciones en los últimos años (Belt, 
Richardson y Webster, 2002; Hampson 
y Juno, 2005), entre las que se destaca 
la declinación de la industria manufac-
turera y el incremento de la industria de 
servicios. La industria de servicios es la 
que emplea a la mayor parte de la po-
blación ocupada a nivel mundial (Korc-
zynski y Macdonald, 2009). El sector de 
servicios en general, y el de los servicios 
personales en particular –entre los que 
se encuentra los cuidados en domicilio–, 
se caracteriza por la fuerte feminización 
de su fuerza laboral en la mayoría de los 
países occidentales industrializados3. 
Otro de los aspectos que distingue al sec-
tor es que los empleos se encuentran in-
fravalorados socialmente y tienden a ser 
mal remunerados (Lloyd y Payne, 2002 y 
Payne, 2009). 

El artículo se focaliza en el análisis del 
feminizado trabajo de cuidados a las per-
sonas usuarias de los servicios de aten-
ción en domicilio –de carácter público en 
el caso barcelonés y privado en el mon-
tevideano), sus requerimientos técnicos, 
así como los mecanismos de desvaloriza-
ción del trabajo femenino y la invisibili-
zación de su cualificación en base a una 
estrategia de investigación cualitativa4. 

3. Ello sucede en el caso de la mayoría de los 
países europeos (Cameron y Moss, 2007) y es 
constatado para el caso español (Libro Blanco de 
la Dependencia, 2004), así como para el caso 
uruguayo (Aguirre, 2013 y Mides, 2014).

4. La estrategia de investigación cualitativa con-
templó la realización y análisis de entrevistas a 
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Dicho servicio cuando es público, cons-
tituye una de las prestaciones sociales de 
mayor relevancia que puedan erigirse en 
el marco de una política pública de aten-
ción al fenómeno de la dependencia, en 
la medida en que gran parte de las perso-
nas en esta condición viven en sus domi-
cilios y requieren del soporte y cuidados 
en sus propios hogares para llevar a cabo 
las actividades de la vida cotidiana. 

Enfoque teórico

Diversas investigaciones se han orien-
tado al estudio del trabajo femenino 
haciendo visibles las desigualdades de 
género vinculadas al mercado de trabajo 
en las sociedades occidentales industria-
lizadas (Benería, 1981). En esta línea fue-
ron estudiados los trabajos remunerados 
relativos al mantenimiento del hogar y al 
cuidado de sus miembros, denominados 
como “empleos de proximidad o trabajo 
doméstico” (Fraise, 1979), para luego, a 
partir de los ochentas, comenzar a uti-
lizarse el concepto de trabajo familiar 
(Balbo, 1978), en sustitución al de trabajo 

trabajadoras en la atención directa a personas 
usuarias del servicio de atención en domicilio, 
público barcelonés y privado montevideano. 
Fueron llevadas a cabo más de veinte entrevis-
tas a trabajadoras en cada servicio, además de 
entrevistas a informantes calificados en ambas 
ciudades (academia, autoridades públicas en el 
área de protección y bienestar social, represen-
tantes de sindicatos y responsables del área de 
recursos humanos de las organizaciones provee-
doras del servicio en ambas ciudades. Asimismo, 
el presente artículo presenta algunos de los prin-
cipales resultados de una investigación más am-
plia disponible en http://www.tdx.cat/.

doméstico para dar cuenta de las trans-
formaciones que convirtieron lo que 
otrora era un trabajo reproductivo no 
remunerado ligado al ámbito doméstico 
y privado en un trabajo relacional reali-
zado fuera del propio ámbito familiar y 
de manera remunerada. 

Los primeros desarrollos teóricos so-
bre el cuidado como objeto de estudio 
específico se orientaron al estudio de la 
naturaleza de la actividad y la identifi-
cación de sus características. Uno de los 
primeros aspectos abordados fue cómo 
dicha actividad realizada al interior del 
hogar de forma no remunerada y la res-
ponsabilidad sobre esta por parte de las 
mujeres reforzaban su posición desven-
tajos en la sociedad (Finch y Grooves, 
1983; Waerness, 1984). Gilligan (1982) y 
Tronto (1993), destacaron la importancia 
del cuidado como una relación y la inter-
conexión e interdependencia caracteriza-
das por lazos personales de compromiso, 
confianza y fidelidad y la consecuente 
obligación social y personal de las mu-
jeres a responsabilizarse de manera casi 
exclusiva por el cuidado de las personas 
en situación de dependencia al interior 
de los hogares. Hochshild sostiene que 
la imagen y el ideal del cuidado esta-
ban ligados a lo femenino,  definiéndolo 
como un “vínculo emocional, usualmen-
te recíproco entre el dador de cuidado y 
la persona cuidada, en el cual la persona 
cuidadora se siente responsable por el 
bienestar del otro y realiza trabajo men-
tal, emocional y físico para satisfacer di-
cha responsabilidad” (1995: 333).

A su vez, diversas autoras ampliaron 
el campo de estudio al examinar formas 
no familiares y remuneradas de cuidado. 
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En esta línea, James (1992) analizó las 
diferencias entre el cuidado doméstico y 
familiar –no remunerado y usualmente 
llevado a cabo por las mujeres del ho-
gar– y aquel provisto en la esfera pública 
y desarrollado de manera remunerada y 
en la órbita del cuidado de la salud y sus 
organizaciones con normas y regulacio-
nes laborales específicas. Posteriormente, 
Davies (1995), desarrolló un concepto 
más acabado de trabajo remunerado de 
cuidado (caring work), que comprendía 
una amplia de trabajos caracterizados 
por las relaciones interpersonales que se 
estructuraban en torno a diversas confi-
guraciones. Diferenció tres grandes tipos 
de cuidado: care-giving, carework y pro-
fessional care. Dar cuidado (caregiving) 
hace referencia a la actividad de cuida-
do en general que se orientada hacia la 
provisión de cuidado como actividad en 
términos generales con independencia 
de quién, como y en que condiciones 
sea realizada. La actividad de cuidado 
concebida como trabajo remunerado 
(carework) abarca a todo el conjunto de 
trabajos remunerados de cuidados no 
profesionales, ya sea ligado a personas en 
situación de dependencia o no. Por últi-
mo, el denominado cuidado profesional 
(professional care) refiere al trabajo re-
munerado de cuidado llevado a cabo de 
manera profesional, caracterizado por la 
formación específica y sistemática de sus 
trabajadores-as. 

Con relación al estudio de las caracte-
rísticas o los rasgos distintivos del trabajo 
remunerado de cuidados, diversos auto-
res (Waerness, 1984; Hochshild, 1998; 
Cancian y Oliker, 2000; England, 2005; 
entre otros), comparten la idea de que 

existe una creencia generalizada de que 
el cuidado en tanto actividad de carácter 
reproductivo y típicamente femenina, es 
desvalorizada socialmente. Al respecto, 
Cancian y Oliker (2000) plantearon la 
existencia de dos nociones comúnmente 
aceptadas en torno a la actividad de cui-
dados y que son reflejo de dicha desva-
lorización. La primera de ellas es que el 
cuidado es algo que las mujeres saben ha-
cer de manera natural y espontánea y la 
segunda es que la sociedad hace del cui-
dado una responsabilidad exclusivamen-
te femenina. En esta línea, argumentaron 
que los ideales y las prácticas de cuidado 
son moldeadas por las experiencias so-
ciales a través de los distintos ciclos de la 
vida y lo que las persona han aprendido 
sobre las diferencias y patrones de géne-
ro. Kaplan (1987) y Davies (1995) afir-
maron que la desvalorización social de 
la actividad de cuidado es mayor y más 
evidente cuando esta es llevada a cabo de 
forma remunerada sin estar sujeta a con-
trol o regulación burocrática, tal como 
fue constatado por Waerness (1992) en 
su investigación sobre las trabajadoras 
domésticas remuneradas. 

En cuanto a las características globales 
del trabajo remunerado de cuidados, di-
versos investigadores consideran que la 
desvaloración social del cuidado se tras-
pola al ámbito de las profesiones, donde 
las ocupaciones en el sector de los servi-
cios personales en general y de cuidados 
en particular, se caracterizan por ser poco 
reconocidas y valoradas5 (Gomez Bueno, 

5. Según Recio (2014), en el sector de cuidados, 
si bien existe la demanda social de más y mejores 
servicios de atención y soporte a la dependencia, 
las trabajadoras remuneradas no suelen dispo-
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Daune-Richard, 1995; Abbot, 1988; Ca-
meron y Moss, 2007; Torns et al., 2009; 
Recio, 2014). 

Respecto al estudio de los rasgos dis-
tintivos del contenido del trabajo de de 
cuidados, distintos investigaciones es-
tudiaron específicamente en qué con-
siste, cómo se encuentra estructurado y 
qué esfuerzos y requerimientos técnicos 
trae aparejado para quien lo realiza. En 
esta línea, Folbre (1990) lo definió como 
aquellos servicios basados en la interac-
ción personal sostenida (frecuentemente 
a través de la relación cara a cara), moti-
vados por la preocupación por el bienes-
tar del otro/a. James (1992) planteó que 
el cuidado como actividad en general y 
como actividad laboral, posee dos com-
ponentes principales: el trabajo físico y 
el trabajo emocional. El componente o 
dimensión más fácilmente identificable 
o visible del cuidado es el trabajo físico 
asociado a este, dado que las tareas físicas 
realizadas por quienes cuidan proporcio-
nan por lo general un calendario y un 
marco de estructuración al cuidado pro-
visto. Ello debido a que las tareas físicas 
relacionadas con el cuidado asociadas al 
diario vivir de las personas dependien-
tes –como su alimentación e higiene, así 
como tratamientos y curas en los casos 
necesarios– han tendido a ser concebidas 
como centrales en los trabajos remunera-
dos de cuidado realizados al encontrar-
se enmarcados en políticas, protocolos 
y estándares que regulan su ejecución. 
Por otro lado, el trabajo emocional fue 
concebido como la parte más ardua del 

ner de las condiciones materiales de existencia 
necesarias para reivindicar la profesionalización 
de su trabajo.

cuidado, así como también es su dimen-
sión más invisibilizada. La primera en 
definir el concepto de trabajo emocional 
fue Hochschild, quien hizo referencia a 
este como actividad que “requiere indu-
cir o suprimir sentimientos en orden de 
mantener la expresión externa que pro-
duce cierto estado de ánimo en los otros, 
en este caso, el sentirse cuidado de una 
forma agradable y segura” (1983: 7). Lo 
que distingue al trabajo emocional (emo-
tional labour) del trabajo de las emocio-
nes (emotion work) en la concepción de 
Hochschild (1983), es que el primero se 
realiza exclusivamente a cambio de una 
remuneración y está guiado por los im-
perativos y las normas de la organización 
o empresa. Asimismo, Davies (1995), 
plantea que otra de las características 
generales asociadas a los trabajos remu-
nerados de cuidado de personas es que 
son altamente demandantes, en tanto 
implican lidiar con la incertidumbre aso-
ciada a la imprevisibilidad y gravedad de 
las situaciones que suelen emerger co-
tidianamente en la vida de quienes son 
cuidados. Otra de las características de 
los trabajados remunerados de cuidados 
son sus riesgos laborales específicos. Los 
trabajos que implican atención directa 
con público se distinguen por la alta car-
ga emocional asociada a las práctica de 
trabajo cotidiano de atención a personas 
y los riesgos laborales específicos tales 
como el síndrome de quemazón emocio-
nal (Brotheridge y Grandey, 2002; Zapf, 
2002; Ortega y López, 2004).

Por último, en relación con el trabajo 
de cuidados que se lleva a cabo en el do-
micilio de las personas atendidas, Davies 
(1995) y Recio (2014) sostienen que este 
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presenta un rasgo único que es el aisla-
miento y la consecuente soledad en el 
ámbito laboral respecto a otros trabaja-
dores/as. 

Cualificación y sesgo de género

Uno de los debates más relevantes en el 
ámbito de la sociología del trabajo en 
torno a la cualificación emergió a partir 
de una de las discusiones fundadoras de 
la sociología del trabajo, entablada entre 
Friedman y Naville6 en torno a si se ca-
lifica al puesto de trabajo o al individuo 
que lo ocupa. Al respecto, emergieron 
dos grandes posturas: por un lado, la 
concepción sustancialista y por el otro la 
relativista. Con relación a la perspectiva 
sustancialista de la cualificación, cuyo 
referente es Friedman, se le confiere un 
carácter esencial o sustancial basado en 
el grado de complejidad tecnológica que 
caracteriza el puesto de trabajo y los re-
cursos exigidos para su ejercicio. Desde 
esta perspectiva, el aspecto central en el 
estudio y la definición de las cualifica-
ciones productivas es el análisis de los 
procesos de descualificación y recuali-
ficación de la fuerza de trabajo provo-
cado por el desarrollo tecnológico y sus 
efectos en la organización productiva 
(Campinos-Dubernet y Marry, 1986). 
El aspecto tecnológico, entendido como 
el conjunto de características técnicas 
asociadas a las tareas que constituyen un 
proceso de trabajo (Piore et al., 1985), 
constituye el elemento determinante de 

6. Para profundizar en este debate véase Fried-
man y Naville, 1971.

la definición de la cualificación profe-
sional. En contraposición, el enfoque 
relativista del que Naville es referente, 
incorpora sus aspectos sociales, con-
textuales y conflictivos a su análisis. Es 
decir, toma en cuenta las dinámicas que 
componen los distintos esquemas de cla-
sificación profesional, así como la valori-
zación social de la fuerza de trabajo. Es 
“relativista” en tanto concibe el carácter 
cambiante en el espacio y en el tiempo 
de la propia noción de cualificación. 
Hace énfasis en el carácter relacional y 
diverso de los criterios que construyen 
las jerarquías de las cualificaciones. En 
consonancia con los aspectos centrales 
planteados por el enfoque relativista Ma-
ruani (1991 y 1993) y otros investigado-
res (Wood, 1987; Kaplan, 1987 y Gómez 
Bueno, 1999) conciben que la cualifica-
ción es producto de conflictos o negocia-
ciones que se desarrollan en el marco de 
relaciones sociales y de fuerza, y es por 
lo tanto resultado de una construcción 
social, donde las diferencias de género 
son centrales en su definición (Maruani, 
1991 y 1993). Al respecto, Jenson (1989) 
y Belt et al. (2002) plantean que el proce-
so por el cual tanto los trabajos en sí en 
relación con, como las apreciaciones so-
bre estos tienen un sesgo de género (are 
gendered), se debe a que existen relacio-
nes sociales de jerarquía que reproducen 
relaciones desiguales en relación con el 
género. Dichas jerarquizaciones se tra-
ducen en que el trabajo típicamente fe-
menino asociado a la esfera privada sea 
categorizado como no cualificado, debi-
do, fundamentalmente a que es conside-
rado como aspecto “natural” y propio de 
la mujeres. 
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De trasfondo, los planteos feminis-
tas de diversos investigadores (Marua-
ni, 1991 y 1993; Wood, 1987 y Hirata 
y Kergoat, 1995) coinciden en que la 
construcción de las jerarquías en torno 
a la cualificación no solo reflejan el sis-
tema de producción, sino que expresan, 
al mismo tiempo, el sistema de domina-
ción masculino, basado en la tradicional 
e histórica división sexual del trabajo. 
Dicho sistema es lo que sostiene que aún 
en la actualidad la identidad profesional 
se encuentre inextricablemente ligada 
a la masculinidad. Según Hirata y Ker-
goat (1995) en todas partes y en todos 
los tiempos existe una distinción entre 
la valoración del trabajo masculino y el 
femenino: la producción vale más que la 
reproducción, la producción masculina 
vale más que la femenina. Las diferencias 
en el valor del trabajo, el valor en el senti-
do antropológico y ético y no económico, 
induce, según las autoras, a la construc-
ción de una jerarquía social en la cual 
pesa más el trabajo de los hombres que el 
de las mujeres.

Wood (1987), Kaplan (1987) y Jenson 
(1989) agregan el argumento de que la 
categorización de que ciertos trabajos 
feminizados como no cualificados sue-
le ser contradictorio con sus elevados  
requerimientos técnicos, comparables 
a los exigidos en ciertos trabajos mas-
culinos concebidos como cualificados. 
El supuesto central es que la cualifica-
ción y las capacidades se construyen 
histórica y culturalmente, antes que 
biológica o tecnológicamente y que 
dicha construcción social es parte del 
proceso por el cual las relaciones des-
iguales son reproducidas. 

Por último, es preciso señalar que el 
debate sobre la cualificación debe ser si-
tuado en el centro del análisis de las des-
igualdades profesionales entre hombres y 
mujeres, dado que es a partir de ella que 
se derivan diferencias en las condiciones 
laborales y en aspectos tales como los 
salarios o las posibilidades de promo-
ción profesional. La industria o sector de 
servicios, entre los que debe incluirse a 
los servicios de cuidados y los empleos 
ligados a este están centrados en lo re-
lacional siendo esta dimensión exclui-
da de la representación de la tecnicidad 
ligada al poder y control sobre la natu-
raleza tradicionalmente asociada a lo 
masculino como uno de los parámetros 
en los que se sustenta el sistema vigente 
de reconocimiento y valoración social 
de la cualificación. En consecuencia, este 
tipo de representación tiende a invisibi-
lizar la cualificación y las capacidades o 
competencias laborales requeridas en los 
servicios personales. En términos gene-
rales, los empleos industriales aparecen 
contrapuestos a los empleos de servicios 
(caso típico, el de las enfermeras), por el 
hecho de que estos últimos requieren de 
competencias interpersonales que no son 
concebidas como técnicas. Así, mientras 
que el dominio de una técnica y, por tan-
to, la eficacia del operador se puede eva-
luar a partir de las cantidades producidas 
y de la presencia/ausencia de defectos 
en el producto, en la calidad del servicio 
prestado intervienen capacidades (com-
petencias) interpersonales, de comuni-
cación, de mediación, que son difíciles 
de evaluar, dado que suelen adquirirse a 
través de la experiencia y la socialización 
diferenciada por el género. 
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El trabajo remunerado 
de cuidados en domicilio: 
características, requerimientos 
técnicos y mecanismos de 
desvalorización

El estudio del contenido del trabajo y sus 
requerimientos técnicos a partir de las 
entrevistas realizadas a más de cuarenta 
trabajadoras en ambos servicios estudia-
dos, se orientó a examinar las dimensio-
nes centrales del trabajo remunerado de 
cuidados en domicilio para analizar si 
este comparte características las objeti-
vas que han sido comúnmente emplea-
das para categorizar a los trabajos como 
cualificados o no cualificados, tales como 
la complejidad, necesidad de discreción, 
responsabilidad y autonomía (Littler, 
1982). Los requerimientos técnicos aso-
ciados al puesto de trabajo de cuidados en 
el marco de los servicios de atención ob-
jeto de investigación fueron  analizados a 
partir de las características del contenido 
del trabajo efectivamente realizado a par-
tir de las prácticas de trabajo concretas, 
que no necesariamente condicen con lo 
explicitado en protocolos de actuación, 
perfiles profesionales o normativas liga-
das a los servicios cuando ellos existen. 
En base a ello, fueron estudiados especí-
ficamente los grados de autonomía, res-
ponsabilidad, riesgos laborales, las com-
petencias laborales específicas requeridas 
para el desempeño en el puesto de trabajo 
en tanto aspectos concebidos como pa-
rámetros objetivos y de referencia para 
definir el grado de cualificación de las di-
versas ocupaciones y que aquí son enten-
didos como los requerimientos técnicos 
del puesto de trabajo. 

En cuanto a su contenido, el trabajo re-
munerado de cuidados en domicilio en 
ambos servicios consiste en brindar un 
servicio cara a cara basado en la asisten-
cia y soporte a personas en situación de 
dependencia para que estas puedan lle-
var a cabo las actividades básicas de su 
vida cotidiana en sus propios domicilios. 
Asimismo, en la medida en que la natu-
raleza del servicio provisto en domicilio 
es relacional en ambos casos, las tareas 
desarrolladas por las trabajadoras son 
múltiples y  tienen diversos grados de 
complejidad. Dichas tareas también de-
penden en gran parte de las necesidades 
de las personas usuarias de los servicios, 
así como también de sus formas de ser y 
hacer (en términos de sus gustos y prefe-
rencias) y de los límites que las propias 
trabajadoras establezcan en relación con 
las personas usuarias del servicio. 

Respecto a las dimensiones centrales 
que estructuran gran parte del conteni-
do del trabajo efectivamente realizado, 
pueden ser distinguidas dos: la física y la 
emocional. La primera de ellas comprende 
las actividades físicas orientadas a brindar 
soporte para la realización de las activida-
des básicas de la vida diaria de las perso-
nas atendidas en el marco del servicio. Son 
fácilmente identificables han sido catego-
rizadas como la parte visible del trabajo de 
cuidado (James, 1992), dado que suelen 
estructurar y organizar la actividad laboral 
en su conjunto, así como tienden a estar 
explicitadas y prescritas en los protocolos 
o especificaciones que regulan la actua-
ción de este perfil profesional enmarcado 
en la organización del servicio cuando és-
tos existen, como sucede en el servicio de 
atención público barcelonés. 
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Por otro lado, la dimensión emocio-
nal del trabajo de cuidado está ligada a 
la provisión de soporte afectivo-emocio-
nal de las personas atendidas, el cual, a 
pesar de su relevancia y el tiempo desti-
nado por las trabajadora en ambos casos 
analizados, no se encuentra prescrito 
en los protocolos o normativas que re-
gulan la actuación de las trabajadoras, 
constituyendo la cara más invisibilizada 
de la actividad de cuidado (James, 1992 
y Wharton, 2009). Sin embargo, gran 
parte de las trabajadoras entrevistas ma-
nifiesta que un proporción significativa 
del tiempo que dura el servicio provisto 
lo destinan específicamente al cuidado 
emocional de las personas atendidas, lle-
vando a cabo tareas de soporte concretas 
entre las que se destacan escucharlos-as, 
conversarles-as, contenerlos-as afectiva-
mente, tranquilizarlos-as, actuar como 
mediadoras ante conflictos con terce-
ros (familiares, médicos, entre otros.). 
Ello debido en gran parte al perfil de las 
personas usuarias del servicio en ambas 
ciudades estudiadas las cuales suelen 
padecer diversas problemáticas de salud 
(tanto físicas como mentales), de las que 
se derivan situaciones de vulnerabilidad 
a nivel personal y social, combinadas con 
soledad y la consecuente ausencia de re-
des informales de contención afectiva. A 
ello se la añade que muchas de ellas su-
fren de enfermedades o trastornos men-
tales que suelen ir acompañados de com-
portamientos agresivos y de riesgo, a los 
que las trabajadoras deben hacer frente 
de manera cotidiana. 

Otra característica de las que se deri-
van distintas implicaciones en relación 
con el contenido del trabajo efectivamen-

te realizado tiene que ver con el lugar físi-
co donde la actividad laboral es llevada a 
cabo: el domicilio de las personas atendi-
das. En la medida en que éste constituye 
un ámbito privado, la actividad laboral 
se encuentra permeada por la intimidad 
del hogar y por los asuntos y problemas 
personales de las personas atendidas, de 
sus creencias y sentir, así como de las del 
contexto afectivo que las rodea (gene-
ralmente suelen ser los y las familiares). 
Esto implica condiciones de aislamiento 
físico para las trabajadoras, tanto de otras 
trabajadoras como del resto del personal 
que forma parte del servicio (coordi-
nadores, supervisores, administrativos, 
entre otras figuras de soporte técnico). 
Este aislamiento supone también que las 
trabajadoras deben asumir en solitario la 
responsabilidad respecto al bienestar de 
la persona atendida, ya que estas tienen 
que lidiar y eventualmente resolver no 
solo las necesidades asociadas a las acti-
vidades básicas de la vida cotidiana de los 
usuarios/as del servicio, sino atender y 
dar respuesta a los problemas e imprevis-
tos que suelen emerger mientras dura la 
atención brindada. Una amplia variedad 
de acontecimientos que las trabajadoras 
tienen que abordar escapan frecuente-
mente de la lógica de acciones y activida-
des de carácter previsible, lo que supone 
la consecuente necesidad de gestionar los 
problemas imprevisibles que emergen 
casi a diario  en domicilio. 

En relación con los requerimientos 
técnicos del trabajo se constatan eleva-
dos niveles de responsabilidad y autono-
mía, relacionados fundamentalmente al 
contenido del trabajo a ser ejecutado que 
se desprende del rol y funciones atribui-
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das a las trabajadoras en la organización 
global de los servicios de atención y que 
supone asumir la responsabilidad por los 
cuidados y bienestar general de las perso-
nas que dada su situación de dependen-
cia suelen tener diversas problemáticas 
tanto físicas como mentales y afectivas, a 
lo que se le añade la responsabilidad de 
aquello que sucede (de carácter previsi-
ble y no previsible) en el domicilio (los 
enseres personales y el entorno familiar y 
social). Asimsimo, en el servicio público 
barcelonés se le añaden las funciones de 
acompañamiento fuea del hogar y la de 
actuar como soporte y referencia en los 
asepctos vinculados a los trámites y ges-
tiones de las personas usuarias relativas a 
la prestación estatal por dependencia. En 
sintonía con ello, tanto en el caso barce-
lonés como montevideano, los márgenes 
de autonomía requeridos por quienes 
se ocupan en la atención directa de las 
persona usuaria del servicio en domicli-
io son altos a raíz de que el desempeño 
laboral exige de la toma de decisiones 
constante para poder brindar soporte fí-
sico y emocional a los usuarios, algo que 
implica combinar tanto la capacidad de 
identificar necesidades y problemáticas, 
así como de dar respuesta a las mismas 
en base a la priorización de su gravedad 
y urgencia. La gran responsabilidad y el 
elevado margen de autonomía reque-
ridos en el puesto de trabajo suelen ser 
visualizados por la mayoría de las tra-
bajadores entrevistadas en ambos casos 
como una fuente de tensión y estrés, así 
como uno de los principales desafíos a 
nivel laboral. 

A su vez, las competencias laborales es-
pecíficas en tanto dimensión que es parte 

de los requerimientos técnicos del puesto 
de trabajo, hacen referencia a un con-
junto de conocimientos tanto teóricos y 
abstractos como prácticos –que según las 
trabajadoras son requeridos para ejercer 
el trabajo de cuidados en el marco de la 
prestación del servicio de atención en 
domicilio–, sino también a formas de ser 
(actitudes y predisposiciones) necesarias 
para el desempeño laboral. Ellas son con-
cebidas como las capacidades, los cono-
cimientos y las actitudes aplicados en un 
contexto de trabajo, es decir, que son es-
pecíficas de cada empleo y organización 
productiva (Massó y Verd, 2007 y Planas 
y Sala, 2008) que en el contexto del traba-
jo analizado está ligado al proceso de tra-
bajo relativo a la provisión del servicio y 
su encuadre político-institucional. A par-
tir del análisis de las entrevistas es posible 
diferenciar dos grandes tipos de compe-
tencias laborales específicas necesarias 
e imprescindibles para poder desempe-
ñarse adecuadamente a nivel laboral: por 
un lado, un conjunto de competencias 
que forman parte del acerbo de saberes 
o conocimientos teórico-prácticos sobre 
salud y enfermedades así como sobre téc-
nicas de movilización e higiene, las cua-
les son concebidas como herramientas 
imprescindibles para atender a personas 
en situación de dependencia. La mayor 
parte de ellas solo puede ser adquirida 
mediante la formación específica y su 
consecuente puesta en práctica a través 
de la experiencia de trabajo concreta. Por 
otro lado, un grupo de competencias de-
nominadas interpersonales, como lo son 
observar, comunicar, establecer empatía, 
la escucha atenta, la integridad ética, la 
capacidad para tomar decisiones, entre 
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otras, adquiridas fundamentalmente me-
diante la experiencia de vida y procesos 
de socialización sesgados por el género. 

Por otro lado, los elevados requeri-
mientos técnicos del trabajo también se 
encuentran vinculados con los diversos 
tipos de riesgos laborales a los que se 
ven enfrentadas las personas que se ocu-
pan en el puesto de trabajo. Estos suelen 
ser de tres tipos. Por un lado, aquellos 
ligados específicamente a los compor-
tamientos agresivos o conductas límite 
que pueden poner en peligro la salud 
(tanto emocional como física) e incluso 
la vida de las trabajadoras. Otro núcleo 
de riesgos devenidos de la alta carga fí-
sica del trabajo y que afectan perjudi-
cando la salud física de las trabajadoras 
(suelen ser frecuentes los problemas de 
espalda, rodillas, articulaciones y can-
sancio o agotamiento extremo). Por úl-
timo, se distinguen riesgos relacionados 
a la dimensión emocional del trabajo y 
de las tareas de soporte emocional de 
las personas usuarias del servicio, agra-
vados por la complejidad de muchas de 
las situaciones que vivencian y que ade-
más tienen que procurar resolver en el 
marco de la ejecución del servicio en 
domicilio. El impacto de la alta carga 
emocional suele ser concebido negativa-
mente por gran parte de las trabajado-
ras entrevistadas. Asimismo, predomina 
una percepción de insuficiente o escaso 
soporte técnico por parte de las empre-
sas u organizaciones de la sociedad civil 
proveedoras del servicio en ambos casos 
analizados7 que coadyuve a alivianar la 

7. Dicho soporte técnico en sus diversas modali-
dades – tales como la provisión de información 
suficiente y detallada sobre la condición y pro-

alta carga emocional del trabajo, la cual 
es vivenciada en soledad y ante el des-
amparo institucional y organizacional 
por la mayoría de las trabajadoras entre-
vistadas. 

Una última cuestión que emerge 
como resultado de investigación radi-
ca en la identificación de mecanismos 
tanto simbólicos como materiales que 
operan afectando de forma negativa 
a las personas que se ocupan en este 
puesto de trabajo y reflejando y a la vez, 
produciendo y reproduciendo la desva-
lorización del trabajo tradicionalmente 
femenino e invisibilizando los reque-
rimientos técnicos asociados al puesto 
de trabajo. En concreto, los mecanis-
mos simbólicos de desvalorización del 
trabajo de cuidado en domicilio están 
ligados a la percepción subjetiva de las 
trabajadoras respecto al destrato reci-
bido por parte de los y las usuarios/a 
del servicio o de su entorno afectivo 

blemas de las personas usuarias, del soporte 
provisto ante situaciones de emergencia o rela-
tiva al seguimiento de las personas usuarias por 
quienes son responsables de la coordinación del 
servicio o las reuniones grupales e individuales 
de coordinación, entre otros) es imprescindible 
para prevenir los riesgos laborales así como de 
la garantía de calidad de la atención  provista 
a las personas usuarias del servicio. En el caso 
barcelonés el servicio cuenta con reuniones de 
coordinación grupal las cuales consideradas por 
las trabajadoras como instancias necesarias e 
imprescindibles para compartir y socializar las 
vivencias de trabajo con otras colegas y alivianar 
al sensación de aislamiento propia de trabajo 
en domiclio. En Montevideo las trabajadoras no 
cuentan con ningún dispositivo organizacional 
de carácter colectivo que puede coadyuvar a 
alivianar la solitaria carga afectiva asociada al 
puesto de trabajo.
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cercano. Por ello, están asociados a los 
vínculos que se establecen entre las tra-
bajadoras y las personas atendidas, dis-
tinguiéndose dos tipos de mecanismos: 
los que operan mediante el trato desca-
lificante o irrespetuoso de las personas 
usuarias del servicio o de su entorno 
cercano hacia las trabajadoras y los que 
se traducen en demandas extralimita-
das o que no se corresponden con el 
rol de las trabajadoras en el marco del 
servicio. Con relación al primer tipo de 
mecanismo, gran parte de las trabaja-
doras –en ambos casos analizados, pero 
con más fuerza en el montevideano–, 
señalan que el trabajo que llevan a cabo 
en domicilio suele ir acompañando por 
el maltrato o la descalificación de los 
usuarios o de su entorno hacia sus per-
sonas. Las características de la propia 
enfermedad de las personas atendidas, 
la naturaleza de su carácter o los rasgos 
de personalidad –sumados a que la ac-
tividad de cuidado es desarrollada en el 
espacio privado e íntimo del domicilio 
de los y las usuarios/as, donde se care-
ce de la presión y del control social y 
público de los comportamientos–, son 
aspectos que favorecen la expresión de 
acciones discriminatorias, violentas o 
descalificadoras de los usuarios/as del 
servicio o de su entorno cercano hacia 
las trabajadoras. Asimismo, aspectos 
derivados de la naturaleza de modelo 
de atención público o privado y su in-
cidencia en la organización del servicio 
en ambos contextos estudiados tienden 
a potenciar o minimizar la emergencia 
de mecanismos simbólicos de desva-
lorización del trabajo. En este sentido, 
el modelo privado en el caso montevi-

deano, caracterizado por un encuadre 
institucional donde las personas usua-
rias son clientes que pueden acceder 
al pago de servicios –a diferencia del 
barcelonés donde éstas son usuarias de 
un servicio público concebido como 
un derecho ciudadano- suele presentar 
mayores diferencias de clase social en-
tre clientes y trabajadoras, aspecto que 
parece favorecer la emergencia de me-
canismos simbólicos de desvalorización 
de las trabajadoras en tanto personas y  
en relación al trabajo de cuidados.

Por otra parte, los mecanismos de 
desvalorización material operan a nivel 
de las condiciones laborales asociadas 
al puesto de trabajo en ambos casos 
analizados. En concreto, se traducen en 
una baja remuneración, una modalidad 
de contrato laboral de tipo jornalero a 
la que suele asociarse la inestabilidad y 
precariedad laboral (Recio, 2014) y es-
casas o nulas oportunidades de promo-
ción profesional. La baja remuneración 
refleja, especialmente, el desajuste entre 
los requerimientos técnicos asociados 
al puesto de trabajo (altos grados de 
responsabilidad y autonomía, variados 
riesgos laborales a ser asumidos de ma-
nera fundamentalmente individual y 
competencias laborales específicas de-
mandadas) y la escasa valoración social 
asociada al trabajo de cuidados y la con-
cepción generalizada respecto a su bajo 
nivel de cualificación. Dicha disonan-
cia o desajuste no solo refleja sino que 
produce y reproduce la desvalorización 
del trabajo femenino en general y del 
trabajo de cuidados en tanto actividad 
paradigmática típica y tradicionalmen-
te femenina. 
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Conclusiones

Al estudiar las dimensiones y caracterís-
ticas del trabajo de acuerdo a las tareas 
concretas llevadas a cabo por las traba-
jadoras -más allá de las diferencias li-
gadas a la naturaleza de los modelos de 
atención público y privado en ambos 
servicios analizados- se constata que los 
requerimientos técnicos (Littler, 1982) 
ligados al puesto de trabajo remunerado 
de cuidados en domicilio son elevados. 
Los elevados requerimientos técnicos 
del trabajo examinado se reflejan en los 
altos grados de responsabilidad y auto-
nomía necesarios para dar satisfacción 
y resolver (parcial o completamente) las 
necesidades y problemas que emergen en 
el domicilio de las personas usuarias del 
servicio, enfrentar los riesgos laborales 
específicos (tanto físicos como emocio-
nales), y movilizar una gran variedad de 
competencias laborales técnicas impres-
cindibles para el desempeño laboral. Los 
requerimientos técnicos son específicos 
y las exigencias técnicas son elevadas en 
tanto las trabajadoras son responsables 
casi en solitario del soporte y cuidados de 
la salud y bienestar de las personas aten-
didas, así como de aquello que ocurre en 
el domicilio donde sucede la vida íntima 
de los y las usuarios, donde se encuen-
tran sus pertenencias y se producen las 
interacciones entre estos/a y su entorno. 
Como fuera analizado, el trabajo de cui-
dados en domicilio implica que quienes 
lo llevan a cabo enfrenten altos grados de 
autonomía respecto a la toma de decisio-
nes en relación con lo que le ocurre a las 
personas usuarias del servicio tanto a ni-
vel de su salud y condición, así como de 

gran parte de los problemas y situaciones 
a ser resueltos o abordados en el domi-
cilio durante la ejecución de la atención 
provista. Los requerimientos técnicos 
son elevados en lo que atañe a la toma de 
decisiones y control del proceso de traba-
jo involucrado en la provisión del servi-
cio en ambos casos de estudio.

Asimismo, el trabajo de cuidados 
consta de dos dimensiones centrales que 
estructuran las prácticas y rutinas de tra-
bajo diarias en el marco de la atención a 
las personas en situación de dependen-
cia en sus domicilios: la física y la emo-
cional. Esta última supone, como bien 
indicaba Hochschild, la regulación de las 
expresiones externas de las emociones 
en las situaciones de trabajo, pero sobre 
todo la regulación interna de las emocio-
nes en tanto aspecto fundamental e im-
prescindible para hacer frente a las con-
secuencias negativas asociadas a la alta 
carga emocional que supone lidiar con 
personas que padecen de múltiples pro-
blemáticas ligadas a su condición de de-
pendencia. Dicho aspecto no había sido 
lo suficientemente analizado en las inves-
tigaciones empíricas llevadas a cabo por 
la autora. El trabajo emocional y, sobre 
todo, la dimensión relativa al trabajo in-
terno de las emociones (y las estrategias 
para poder lograr el autocuidado emo-
cional) se torna tanto más fundamental 
en cuanto el servicio esté ligado a la sa-
tisfacción o cobertura de necesidades de 
personas en situación de vulnerabilidad 
personal y social. Ello, a raíz de las diver-
sas problemáticas a nivel de salud (físi-
ca y emocional) que estas suelen tener y 
de la gran responsabilidad que se deriva 
de estar a cargo de su cuidado y bienes-
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tar por parte de las trabajadoras que les 
proveen atención directa y cuidados. En 
relación con lo anteriormente señalado, 
en ambos servicios estudiados el trabajo 
ejecutado no cuenta, según lo manifesta-
do por gran parte de las trabajadoras en-
trevsitadas con el suficiente y adecuado 
soporte técnico y dispositivos de preven-
ción de riesgos laborales por parte de los 
agentes proveedores del servicio quienes 
deberían velar por la calidad del servicio 
provisto y del trabajo de atención direc-
ta a las personas usuarias. La existencia 
o ausencia de dicho soporte y mecanis-
mos de prevención de riesgos laborales 
incide (incrementando o disminuyendo) 
los márgenes de responsabilidad y auto-
nomía individual a ser asumidos por las 
trabajadoras durante la ejecución de su 
trabajo. 

Por otra parte, en cuanto a los meca-
nismos simbólicos identificados, es po-
sible concluir que estos suelen tener im-
pactos negativos para las trabajadoras y 
su vínculo con el trabajo. Ello a raíz de 
que estas se encuentran con frecuencia 
expuestas a destratos y descalificacio-
nes por parte de las personas usuarias 
del servicio y de su entorno cercano, así 
como también les son exigidas demandas 
en torno a la ejecución de tareas que no 
se corresponden con su rol o función. 
Con relación a los mecanismos materia-
les de desvalorización, las malas condi-
ciones de trabajo y la precariedad laboral 
(Recio, 2014) son tanto un reflejo como 
un mecanismo productor de la invisibi-
lización de los elevados requerimientos 
técnicos asociados al puesto de trabajo, 
su no reconocimiento y ausencia de re-
compensa (en particular a nivel salarial 

o de las condiciones laborales en térmi-
nos generales) por parte de las empresas 
u organizaciones de la sociedad civil en 
tanto agentes proveedores del servicio así 
como del Estado. Entre dichos mecanis-
mos se encuentran la baja remuneración, 
las nulas oportunidades de promoción y 
ascenso laboral y un contrato de tipo jor-
nalero. Esto sumado a la ausencia de un 
adecuado soporte técnico a nivel organi-
zacional para prevenir los riesgos labo-
rales ligados al puesto de trabajo, tornan 
difícil contrarrestar la alta y solitaria res-
ponsabilidad asociados a este, así como 
los amplios márgenes de autonomía con 
los que deben lidiar quienes se ocupan en 
este empleo, hacen del trabajo de cuida-
dos una actividad no solo escasamente 
atractiva, sino demasiado exigente y has-
ta insostenible si se tienen en cuenta las 
condiciones materiales en las cuales se 
configura y debe ser desarrollada en am-
bos casos de estudio. Estos mecanismos 
no solo son productores y reproductores 
de la desvalorización social del trabajo 
de cuidados en domicilio, sino que, so-
bre todo, reflejan y constatan la hipótesis 
planteada sobre el desajuste entre los ni-
veles técnicos asociados a la cualificación 
del puesto de trabajo y su desvaloración 
social.

El argumento de la desvalorización 
del trabajo femenino de carácter repro-
ductivo y del trabajo remunerado de 
cuidados en general, más allá del ámbi-
to donde este sea llevado a cabo, en tan-
to actividad paradigmáticamente feme-
nina es sostenido por gran parte de la 
literatura especializada (Kaplan, 1987; 
Waerness, 1984; Hoschchild, 1983, 
1985, 1998; Payne, 2009 e England, 
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2005). Ello, a pesar de ser escasas las 
investigaciones empíricas y cualitativas 
sobre el trabajo remunerado de cuida-
dos, especialmente el realizado en do-
micilio, a partir de los cuales contrastar 
dicho argumento con evidencia. 

Por último, cabe recordar que analí-
ticamente se partió de la concepción de 
que la cualificación es una construcción 
social permeada por representaciones 
sociales y conflictos de poder entre ac-
tores y agentes y una de las consecuen-
cias ligadas a ello es la invisibilización de 
los requerimientos técnicos asociados al 
puesto de trabajo. Esta invisibilización 
tiene consecuencias negativas tanto a ni-
vel de la percepción y la valoración del 
propio trabajo realizado por parte de 
quienes en él se ocupan, así como en la 
ausencia de reconocimiento y recompen-
sa de sus elevados requerimientos técni-
cos (grados de responsabilidad, autono-
mía y experticia requeridos en el puesto 
de trabajo).

La hipótesis detrás de este desajuste es 
la desvalorización del trabajo reproduc-
tivo y típicamente femenino asociado al 
trabajo de cuidados que hace que los al-
tos niveles de exigencias técnicas ligadas 
al puesto de trabajo pasen desapercibidos 
y no sean explícitamente reconocidos ni 
tenidos en cuenta ni por las empresas 
proveedoras del servicio, ni por las au-
toridades estatales que, como en el caso 
catalán, son las responsables últimas de 
su provisión en el marco de un modelo 
de atención en domicilio de carácter pú-
blico. Como señalan algunas investiga-
ciones (Cameron y Moss, 2007; Recio, 
2014), y como la gran mayoría de las per-
sonas responsables de los recursos huma-

nos de las empresas y osc entrevistadas 
en el presente trabajo afirman, entre los 
problemas más acuciantes del trabajo de 
cuidados está la alta rotación del personal 
y el consecuente desafío de retención de 
su mano de obra. En este sentido, es po-
sible concluir que el desajuste antes men-
cionado se constituye como un obstáculo 
para convertir al sector de cuidados en 
un yacimiento de empleo digno que muy 
lejos se encuentra aún de ser atractivo en 
tanto opción laboral y profesional para 
mujeres y varones. 
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